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En lai Presidencia facilitaron ayer la 
sigmiente nota : •

«El iaJto corn|sano se ha trasladado ayer 
a la zona de Lairáche paira conferenciar 
con el jefe de la misma y examinar sobre 
el terreno la situación políticomilitar de 
aquel frente, que es favorable aunque en 
la zona no ocupada continuníain la,s luchas 
entre el partido insumiso y el afecto al 
Bajzen. "
Con objeto de apoyar a éste, que con tan

to empeño y buen éxito Viene luchando, 
y cómiiplettar el efecto político logrado con 
la acción llevada a cabo sobre el macizo 
de Beni-Merki, es probable que en breve 
actúen nuestros paa'tidai'ios, debidainen- 
te apoyados, realizando alguna incursión 
de castigo en territorio enemigo.

. El alto comisario regresará hoy a Te- 
tp4n. . , .

Su Alteza Imperial el jalifa marchó 
ayer a Aircila., donde pasará unos días.

Sumisión del pobledo de Yargui

Lal nota facilitada esta madrugada di
ce así:

«Se confirma, por noticias recibidas de 
Melilla, que los contingentes de Tensa
rnan y Beni-Ulis^x, que estaban en el 
septor de Tetuán durante las recientes 
operaciones, han sufrido muchas bajas, 
resultando riiuertos los caádes Moh Abd el 
Selam y. ídoh Aberkan.

En reconocimiento efectuado en el Ye- 
bel Bu Zeitung, ocupado últimamente en 
Tetuán, se ha encontrado un depósito de 
municiones ehemigo y como consecuen
cia de dichas operaciones ha efectuado 
hoy actos de sumisión el poblado de Yar- 
gú1- 1 ’ '

Sin más novedad en la zona de Protec
torado.» ■

El enemigo se repliega a la montaña
TETUAN. —Las perturbaciones crea

das por la última reacción de los rebeldes 
en las posiciones de la comarca de Beni- 
Merki y de Ahí Xerif han sido solúicióna- 
d’ás, retirándosé el enemigo ia lai nionta.- 
ña y cerrándole por. completo todos los 
pasos de acceso al llano.

Noticias de Larache
LARACHE.—La. Artillería de la posi
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FIrma del Rey
PRESIDENCIA. — Autorizando a los 

Ayuntamientos para levantar préstamos 
hipotecarios sobre el usufructo de sus 
montes de utilidad pública.

Disponiendo que dependan ele la Pre- 
sidéñeia. del Consejo los organismos, ges
tores de lít Exposición Hiberoamericana..

Ñionibranílo clirector del Instituto Geo
gráfico y Cáfastral uD. José de Elolh Gu
tiérrez. , .

Disponiendo quede afecta a la 1 resi
dencia la. Inspección y Registro general 
de Cartografía.

Nombrando inspector general de Car
tografía a D. Julio Ardanaz Crespo.

MARINA.—Concediendo la. gran cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
a D. Ignacio Baüer y Landamer.

Proiimesta. do ascenso a favor del capi
tán de corbeta. D. Adolfo Leria y tenien
te de navio D. Juan Pastor.

Disponiendo- que d contraalmirante don 
Jóse Suianzes y Calvo cesé en el destino 
de genefál seg'undo del arsenal de la. Ca- 
iracai. ’ .

Nombrando general segundo del arse
nal de Gartagena al contraalmirante don 
José Suanzés y Calvo.
' GUERRA.—Contédiendo la gran criiz 
de ¡Khh HMniencgildk> al general de bri
gada de lal Guaixliai civil D. Benito Pardo 
González. .,

Idem igúial condecora,cion al cuntraal- 
mirante de la Aliñada D. José Núñez 
Qiuijano. ..

Deponiendo, que el general ele bng.ada, 
en situación de primélú reserva, D; Se
bastián Ramos Serrano pase a. la de se
gunda. lesenvai po-r haber cumplido la edau 
reglamentaria. . . •

Autorizandoi al ministro de lá, Gueira 
para que por el Centro Electrotécnica y 
de Comúníeacioiies so inicie el pliórtutio 
expediente de concurso para Ja. ad(|insi- 
ción y 'moiitajc de una estación radiGe- 
legráfica., do onda, continua,, paral, la. Ca
pitanía. general de segunda, región.

Proponiendo la. concesión del empleo 
superior imnedialo, por méritos de cain- 
paña, al teniente coronel de Estado Ma
yor D.‘Fidel Dávila Ail-ondo y comandan
te de Inlhntería D. Moisés Serna, Barí 
toloraié.

Idem id. por méritos de campaña, al 
teniente coronel de Artillería D. Víctor 
Pérez' Vidal y capitán de Infantería don 
Felipe Díaz San dino.

Idem id., per méritos de campaña, al

ción de Aulet cañoneó los poblados rebel
des, en los que causó enoimes daños.

Ptor la. tarde llegó1 ai Arcila el Jalifai de 
la zona, procedente de Tetuán. Se dirigió/" 
seguidamente «I palacio del Raisúni, dón
de habita su familia, y allí fué saludado 
pm* las autoridades.

Las escuadiñllas de Aviación reconocie
ron la zona rebelde y bombardearon al
gunos poblados y concentraciones de ene-, 
migos. . ' . •

En la zona francesa

: LhXRAüHE.—Eh lai zona francesa, con
tinúa el enemigo atacando algunos pues
tos, y entre rebeldes y partidarios de 
Érancila se han librado combates de im
portancia, que han atraído nuevos con
tingentes enemigos en la región de Ate
tina;.
1 Por esta causa el Mando francés dispu
so que se fortifiquen las nuevas posicio
nes de la región de Skcr. _

Continúain. los preparativos para las 
próximas opt^racíones en la zona francesa, 
después . de Tiaber quedado divididas las 
tuerzas en dos iaigrupacioires, que tendrán 
8u centro de aicción en "Fez y Taaa.

Muertes y heridos
, TETUAN.—A consecuencia de las he
ridas sufrídas en las últiin'as operaciones 
de BenhHosmar, lia fallecido el teniente 
de Regulares D. Julián Aíaújo Rodrí
guez. El entieiro. tuvo lugar esta maña
na, siendo presidido por sus jefes.

MELILLA.—Se sabe que en la opera- 
éión últimamente realizada, en el sector 
de Axdir muiáó de un balazo recibido en 
el bajo vientre el comandante Aguárre.

El teniente de Ingenieras Sr. Frigola 
fee halla muy mejorado de. la herida que 
i'ecilbió en la misma operación.
El cadáver del oficial Fernández Heredia

MALAGA.—En el vapor «Cubo Ver
de», procedente de Melilla, ha. llegado el 
cadáver del oficial D. José María. Fernán
dez Heredia y Gaytún de Ayala,. , 
■ El cadáver' hu sido trasladado a un fur
gón del tren correo para ser conducido ia 
San .Sebastián.

Millán Astray muy mejorado
Anoche, el director de Colonias y Pro

tectorado manifestó que en Marruecos iba 
todo bien.

Habíá telegrafiado paidiculai’niehte al co
ronel Millán Astray, interesándose por 
su estado, y en contestación recibió un 
telegirama., en que el herido1 le participa
ba que continuaba, mejorando.
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ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA 

capitán de Infantería; D. Antonio Montis 
Castelló.

Idém id., por línériítos de campaña, al 
comandante de Infantería, fallecido, don 
Pedro Garrido Mac-Kormic.

Idem la concesión de la Medailai Mili
tar ál capitán de Inhintería. D. Miguel 
Zaibalzal de la Puente, herido por el ene
migo en operaciones de canupaña, realiza
das en nuestra: zona de Protectorado en 
Marruecos. ,

Idem la concesión de la, Medalla de Su- 
friimieútos por la Pataia, pensionada, a 
dós" jefes y trece oficiales de distintas, Ar
mas y Cuerpos, heridos-por el eneinigo en 
operaciones de campaña realizadas en 
nuesitra zona de Protectorado en Marrue
cos. , i

Idem la concesión de la Medalla de Su
frimientos pior la Patria, pensionada, a 
un jefe y nueve oficiales de distintas Ar
mas y .Cuerpos, heridos ipoil el enemigo en 

■ (^pcráciiones do caim^aña. realizadas en 
nuestra zona de Protectorado en Marrue
cos.
________________ ____________________

Marinas extranjeras
Un buque-escuela alemán a Vigo

VIGO.—iMauana llegará a este puerto 
olcruceró de guerra alemán «Berlín», bu
que-escuela de guardias marinas, que 
]»enm.jneeerá en aguas viguesas hasta el 
día 17. . .

Procedo de América del Sw, habiendo 
locaidó en unos 1G puertos, y desplaza 
4.000 toneladas, componiéndose su dota
ción de 21 oficiales, 76 guardias mari
nas y 300 homibres, entre clases y mari
neros. . ,

Esto buqué prestó servicio durante la 
g'ueira europea en lai Escuadría, del mar 
del Norte como crucero explorador.
Les escuadras inglesas salen de Palma 

de Mallorca
PATALA DE MALLORCA.— Marchó el 

resto de la. Escuadra inglesa, del Atlán- 
lúco', quedando fondeada en este- puerto 
la Escuadra, inglesa, del Mediterráneo.

El destróyer «Vclaseo» acompañó du
rante ha salida al buque insignia «Reven- 
ge». volviendo después ó lal bahía.

Mañana zarpará la Escuadra, inglesa del 
Mediterráneo.
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SEVILLA.—El comandante de Mari- 
naí ha comunicado oficialmente al gober
nador civil de esta provincial que el cruce
ro argentino que trae a los aviadores del 
«Plus Ultra» llegará a Huelva el día. 3 
del próximo abril, viniendo a Sevilla al 
día siguiente.

So'bre el recibimiento que ha de tribu
tarse a Franco y sus compañeros, el co
mandante de Marina ha hecho encargo, 
en nombré del Gobierno, a: las autorida
des pama, que organicen diversos festejos 

■y agasajos en honor de los tripulantes del 
«Plus Ultra,». .
Los aviadores espaftales salen cíe Rosario

BUENOS AIRES.—Comunican de Ro- 
saiió de Santa Fe que los aviadores espa
ñoles comandante Franco y teniente Du- 
rán, que han sido a gasa j adís irnos duran
te su corta estancia en la ciirdad, salieron 
ayer con dirección a Córdoba.

Fueron despedidos por las autoridades 
y el pueblo en masa, que les tributó in
descriptibles ovaciones. En la estación y 
a lo largo de la vía férrea se agolpó la 
muchedumbre, que aigitaiba, pañuelos y 
aclamalbai a los intrépidos aeronautas al 
paso del tren.

Las manifestaciones de entusiasmo no 
cesaron hasta que el convoy se perdió de 
vista. .
Agasajos «a Ruiz de Alda en Montevideo

MONTEVIDEO—El capitán Ruiz de 
Alda. ha. sido agasajado con varias recep
ciones y banquetes. El intrépido aviador 
espjañol dió su ‘ anunciada conferencia so
bre «El porvenir ele la Aviación». ante un 
público mmy selecto, del que formaban 
parte muchos técnicos, y fué aplaudidí- 
simo.

LA 14 PROMCION DE INFANTERIA

TOLEDO.—La promoción 14 de Infan
tería. hal dedicado un homenaje al gene
ral Franco, que perteneció a aquélla.

A las once y oniediai de la, mañana llegó 
al Alcázar el general Franco, acompaña
da de Tos generales Losada y Sato, siendo 
recibidos por todos los individuos de la. 
promoción con grandes muestras de en
tusiasmo. Inmediatamente se celebró una 
misa en sufragio de los compañeros falle
cidos.

Terminada la misa, el presidente de la 
Comisión organizadora del acto leyó las 
adhesiones, entre las cuales se hallaba 
una caria, redactada en términos alta
mente patrióticos, del hermano del heroi
co capitán Valdés, que devuelve a la pro
moción, para su entrega al Museo, la| pis
tola que sus compañeros le ragalaron co
mo homenaje.

Antes del banquete se tomó un ver
mut, ofrecido por los paufesores de la 
Academia. A los postres de la comida ha
blaron el coronel Pétreb de Lema y el te
niente coronel D. Hilario González, ex 
profesores ambos del general Franco. En 
nombre de la promoción hizo uso de la 
palabra el número 1 de la misma., coman
dante Gazapo. La Comisión le hizo entre
ga después de un pergamino y do una. es
pada. de honor. .

El general Franco agradeció el home
naje, pidiendo a Dios le conceda cabeza 
firme para el mejor servicio, de la Patria 
y brazo fuente, que sirva de sostén a la 
espada ' que se le regala. ..

. Terminó evocando las gloriosas haza
ñas legendarias de los viejos Tercios.

Fué ovacionadísimo.
Se dirigieron telegramas al Rey. al je

fe de la Legión, al comandante aviador 
Franco, hermano del homenajeado, y ál 
alto comisario en MainUecos.

lifornatión Hliliti
Despacho con el Rey

Con Su- Majestud despacharon el pre
sidente y los ministros de la. Guerra y do 
Marina. ,

El duque de Tetan dijo que entre los 
decretos filmados por el Roy, y do l°s 
cuales facilitaría nota en el ministerio, los 
había de ascensos por méritos de guerra, 
uno de cru^do San Hermenegildo, otro de 
pase a. la. resorvai y otro de Medallas de 
Sufrimientos por la Patria, por cierto una 
de las cuales era paira el coronel Miiláu 
Astray, por su herida, anterior, que le 
hizo perder el brazo izquierdo.

De Marruecos dijo que los últimos par
tes recibidos no acusaiban novedad.

El vicealmü’añle Cornejo dijo oue, 
aparte la, firma, nada había, de saliente en 
cosas de su departaríenfpz

Agregó que comenzaba ya a estudiarse 
el programa, del Tecibimiento que habrá 
de tributarse a, los áíviádoires a su regre
so, pudiendo, desde luego, adelantar, que 
varios buques irían a Huelva y que el 
«Lezo», como más indicado y que estuvo 
ya en Pernambuco, acompañaría, al «Bue
nos Aires» desde Las Palmas.

Nota oficiosa
Anoche facilitaron en la Presidencia la 

siguiente nota oficiosa,:
«El Presidente de la República de Li- 

beria se dirige a Fernando Póo a buido 
del «Montserrat». Desde dicho barco di
rige un expresivo radiograma al Gobier
no felicitándole por el éxito feliz del vue
lo de nuestros aviadores a América.

En Feimardo Póo se 1? prepara un r.>. 
xibimienlo digno de su elevada represen- 
tpción.»
-----------------------------------------------------4^----------------------------------------------------

LA AVIA0WN MILITAR

Un vuelo del capilá^ Jiménez
El capitán Jiménez, que háoe pocos 

días realizó en cinco heras un vuelo Pa- 
rís-Madrid, tripulando un a.para.to Botez, 
25, con an.otoa- Hispano de .500 caballos, 
se elevó anteayer en Cuatro Vientos, y en 
los treinta y dos mi mitos de vuelo logró 
remontarse a G.COO metros, solo, sin ca
reta. de oxígeno, ni tubo coiuprensor.

El .apaírato llevaba 400 litros de gasoli
na y 600 kilos de carga, ghnando a, los 
tros mimaos de elevarse los primeros 
1.000 metros de Mtura, y 5.000 metros a 
los diecinueve minutos, divisando el ca
pitán Jiménez por encima del Moncayo 
los Pirineos.

El interesante vuelo fué cronometrado, 
respondiendo admira-blelnente a su reali
zación, el apararo y el motor.
-------------------------- -----------------------------

los paebhs en gaerro
Grave situación en Siria

LONDRES. —Común,lean de Damasco 
que todlós los extranjeros han sido invita
dos por los cónsules de sus respectwos 
países a abandonar dicha capital, por ser-, 
inminente la ofensiva de los (husos.

El jefe de los rebeldes, Amur Makmed' 
ha, asaltado la ciudad de Flrenaitera y ase
sinado a más de I.OCU hábitaúfés, como 
venganza por haber muerto, los franceses 
a, un hijo suyo.

En el reciente encuentro sostenido con 
los rebeldes en la región de Damasco, los . 
(busos han tenido pérdidas de gran con
sideración. .

Las pérdidas francesas fueron un ofi- 
ciaJ, herido, y dos soldados, mucitos.

La guerra civil en China
HONG KONG. — Circula persistente

mente él rumor de que el gobeniadoi1 co
munista. de Cantón, Chiang Kai Sbeh, ha 
abandonado su puesto y se dirige a esta 
ciudad. . , .

Procedentes de las regioims próximas, 
a huyendo de los hoiTores de la guerra ci-' 
vil, siguen afluyendo a Hong Kong gran 
número de familias.

CRISIS RESUELTA

[| iih  iin tora
PARIS.—A las dos de la. madrugada 

quedó constituido definitivamente el nue
vo Gobierno en la forma siguiente:

Presidencia y Negocios extranjeros, 
Sr. Briand; Guerra, Páinlevé; Interior, 
Maby; Instrucción pública, Lamoureux; 
Trabajo, Durafour; Hacienda, Peret; Co
mercio, Daniel Vincent; Marina, Ley- 
gnes; Pensiones, Jourdain; Justicia, La- 
val; Obras públicas, De Monzie; Agricul- 
Lura, Durand, y Colonias, Penier.

En el Consejo celebrado ayer maña
na se designaron los nuevos subseúre- 
tarios de Estado, que son los siguientes:

Presidencia y Negocios extranjeros, ' 
Charles Danielcu; Hacienda, Andrés Fa- 
lliems; Regiones liberadas, Mófcl; Aero
náutica, Laurcnt Eynac; Guerra, Ossola; 
Educación física, Benazet, y Marina mer
cante, Roustau.

También se esbozaron las líneas ge- 
aérales de la declaración ministerial, que 
será definitivamente redactada en la pró- 
'dma reunión, que se celebrará el lu
nes, para poder ser leída el martes en 
el Parlamento.

El nuevo ministro de nacicda-, Sr. Raúl 
Peret, ba declarado a los periodistas lo 
siguiente:

«Pienso hacer cosas sencillas y rápi
das. 'bongo el propósito ele enviar al Se
nado lo que ya. ha sido votado por la 
Cánmra, a fm de abreviar la aprobación 
de los proyectos admitidos. Para ¡o de
más hay que dejar tiempo para la re
flexión. »

FJ Sr. Briand salió para Ginebra ayer 
noebe, a las nueve.

En los pasillos y salones de conferen- ¡ 
(Continúa al final de la columna si- 

guicnte.)

LA ASAMBLEA DE GINEBRA

' Les fundamentos de la petición 
de España

GINEBRA.—El Sr. Quiñones de León 
ha declarado:

«La candidatura de España es abso
lutamente independiente de la. admisión 
de Alemania en la Sociedad. La ca,n- 
didatura de España se presentó durante 
la Asamblea de 1921, y en aquel mo
mento, en que la admisión ele Alema
nia, deseada por todos, no estaba pre
vista, obtuvo el voto de todos los miem- 
bte, del Consejo, con la única excei)- 
ción de uno, -que, ppr razones que le in
cumbían exclusix ámente, decidió romper 
la unaniinidad existente en reconocer el 
derecho, de España a. un puesto perma
nente.

Claro es que los vx¿os de Francia y 
la Gran Bretaña eran entonces favora
bles a España. Desde aquel momento 
quedó entendido que España obtendría 
el lugar permanente a que tiene dere
cho tan pronto como por cualquier mo
tivo tuviera, que modificarse la constitu
ción del Consejo. Habiéndose presenta- " 
do ahora esta ocasión, España renueva 
su candidatura, la mantiene y la presen
tará. sin vacilaciones, oficialmente, ale
gando: todo esto y la prioridad que le 
conceden los hechos' citados, sin prebcu-' ’ ■ 
parse para nada de la cuestión, comple
tamente distinta, ele la entrada de Ale- 
maniá en la Sociedad de Naciones.

La opinión española lo ha compren
dido así, y, sin ningún disentimiento, 
con rara unanimidad, sostiene esta aspi
ración vigorosamente, estimándola con
forme a los intereses del país y a los in
tereses de todos, pues1 •considera que 
la actividad de España sufriría si su 
candidatura, consagrada por tantos títu
los adquiridos desde lejana fecha e im
puestos a todos los espíritus, fuera dada 
de laddr»

irdemnción de los representantes 
de España y el Brasil en les debates 
GINEBRA.—A le reunión que se cele

bró ayer tarde en el Consejo de la So
ciedad no asistieren los representantes 
de Alemánia.

Hoy continuará el Consejo el estudio 
de su ampliación, con asistencia del se
ñor Briand. .

Lá discusión de ayer fué larga y la
boriosa.

España y el Brasil justificaron la. pre
sentación de su candidatura para ocupar 
puestos permanentes en el Consejo.

A pesar de la intervención de los se
ñores- Paul Boncour y Chambériain, los 
señores Quiñones de León, Mello Franco, 
Guaní y Linden se obstinaron en recha
zar toda idea referente al aplazamiento 
de la cuestión.

Se abrigan esperanzas de que la in
tervención del Sr. Briand permitirá lle
gar a un acuerdo acerca de este punto.

Se asegura, que en la reunión dé ayer 
el Sr. Mello Franco dijo que el Brasil, 
desligado de los acuerdos de Locarno, 
podría verse obligado a oponerse a la 
admisión de Alemania en la Sociedad de 
Naciones, en el caso de que esa poten
cia se negara, por su parte, a recono
cer el derecho de las reivindicaciones 
brasileñas.
Se acuerda estudiar las Espiraciones de

España
GINEBRA.--En la reunión celebrada 

arileaycr por la. Comisión política, de la 
Asamblea, so tomó, entre otros, el acuér- 
do de designar una subcomisión que exa
mine las peticiones de España referen

' tes a los puestos del Consejo.
El dictamen será, a su vez, estudiado 

por la. Comisión plenaria, que lo eleva
rá al pleno ele la Asamblea.

cías de la Cámara ha sido hoy el tema, 
general de las convcrsacicnes la compo- 

> sición del nuevo Gobierno.
Aun cuando todos se congratulaban 

de la. rapidez con que ha quedado re
suelta la crisis, bastantes diputados, en 
su mayoría pertenecientes a los grupos 
drl céniro, se lamentaban de.que la mo
dificación ministerial no hubiese sido 
más aiúplia. No obstante, confiaban en 
que esto resultará remediado por la ca
lidad de les hombres que integran el nue
vo Gabinete. ■

. Respecto de la cuestión financiera 
t. istia unanimidad en reconocer que es 
la más urgente de resolver, y todos m'a- 
niAstaban gran confianza en el nuevo 

i ^¿istro de Hacienda para resolverla.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMAOS VTRES ÉDüCSONES,- MAORÍD, PROVIXmAS Y EN MUESTRAS POSESIOHrS DE AFRICA, DIEZ OÉNtlMOÍ

*i3®MmlBÍBÍi«^5j%w*wwR*w^iK9yñe£SÍN®e^S*¡iwt¡**CTKfi¡MÍC*Sí^-*i5ñí*MÍSS6*¡#íS¡^5i¡¥Hlwi®i8HBi6Ki5^^

KJERCIta Y AFEADA

POR UN ERROR JUBIGIAL

El disten® de TresjuncoS
La te visión do la cacsa 1

CUENCA.—A las cuatro de la tarde 
"de ayer llegaron a Bclmonte el es
pecial y el secretario ■encargados ‘de Ips 
trabajos preliminares encaminados a re
visar la causa. Recibieron a ambos el 
juez de instrucción, Sr. Escribano, les 
funcionarios judiciales y otvns ELutorida- 
des.

Entre el Magistrado que actúa como 
juez especial y el juez de Belmente hu
bo un amplio, cambio de impresiones. .

Criir^.ir/c^ lo cwndo? '

CUENC A.—-Circula con insistencia el 
rumor de que durante la ausencia de 
Grimaldcs un vecipo de Tresjuncos re
cibió carta suya. De-'ser. cíe: to el rumor, 
vendría, a ccnfirtaar la. sospecha, ya in
sinuada de qué José María llegó a co-. 
nocer lo ocurrido, y acaso hoiroriz'ado 
por la magnitud de la tragedia, no se 
atreviera a regresar a su pueblo. , .

También se dice que una conveniencia 
de pol'tica rural fué causa, de que se 
ocultara la existencia del pastor des
aparecido.

Al ca.ukán gene al (le H 1 ég n-’a :c-_, 
^^'n’ la,.baja dól aspirante
Victoriano Jiménez, en -el Cuerpo de'pro- 
oedqnciá, por haber sido filiado como ca- 
fabiñéro.

Al .gobernador,militar dé MurUa, par*- 
ticijíando qué ei as^Jañlé' Blas Pedresa 
N'icóláii ésLi bién clasificado en la ñbve’ha 
Categoría. .

Al jefe de la Comandancia de Madrid, 
ordenando destiñe a uhá óé las secciones 
que ténga'A su residencia ep esta corte 
al carabinero Pedro Merino Izquierdo, 
con objeto de que pueda percibir sus ha
beres al mismo tiempo que los que pres
tan sus semicios en. esta corté,

Al-jefe de la Cómaridancia de Navarra, 
confirmando telegrama de concesión de 
permiso al carabinero Juan Sánchez..

ACAOEMW MILITARES

L&rabineros
mSPGSiemNES DE LA DIREGCiOH

Al capitán general de la segunda re
gión, concediendo anotación en el regis
tro de aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
al teniente de Caballería D. Carlos Egua- 
ras.

'Al general jefe de la zona de Larache, 
interesando la presentación en Cádiz, 
con objeto de sufrir examen, de los te
nientes de Infantería D. Vicente Jiménez 
y don Carlos Sanjuán.'

A los jefes de las Comandancias de Es- 
tepona y Salamanca, concediendo, am
pliación hasta fin del presente mes al 
permiso' que disfruta el capitán I). Ro
drigo Covo, y confirmando telegrama por 
el que se concede diez días de permiso 

• al de igual empleo D. Cristino Molina.

❖
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Audiencia militar en 
Palacio

En audiencia a la que asistió
i el óatyíáti." general <le lai región, Sr. Afda- 
; n:m, recibió el Monarca, «1 vialmirante don 
1 I.'': and seo Yolif, general de división don 
! Luis Berínndez de -Castro e hijo, genera^ 
1 les de brigada D. Cóferino Pérez Eernún- 
I (lez, D. Juan Aviles Aman; coroneles de 
- Infantería i). Benigno l'iscor1, B. Antonio 

dél Castillo y 1). Manuel Llames, coronel 
le Ingenieros D. Francisco Montesoro; 
tenientes coroneles de Infantería D. Ba- 
téd Du-yus y D. Emilio March, coman
dante de Estado Mayor D. Manuel Quei- 
po de Llano, comandante de Artillería, 
1). Manuel Manzanos, comandante de Ca
ballería D. Enrique M. Montaña, capitán 
de la Guardia civil ,D. Guillermo Hoe- 
ffel y alférez de Infantería D. Gonzalo 
de Ceballos. ' .

se smmods proce- 
deaies dd Ej^íó

Cómo fesuítado.^de consulta elevada 
al ministerio pór el director dé la Aca
demia de Infantería sobre el derecho que 
pudieran-tener al haber de .su clase, o 
pensión de cinco pesetas,, los alumnos 
de dicho centro D. José Sandoval Lara, 
D. Juan Riera Ferrer y D. Juan Guz-

González,. QCíhq p.roee'deiités , del 
Ejército, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en. acordada de 25 de enero úl- 
tihio- se resuelve que los alumnos de 
referencia carecen de derecho a la pen
sión' de cinco- pesetas, diarias, por no 
contar a su ingreso en la Academia* los 
dps: años de stñvicio ón fil^s y sin sepa- 
rarsé de ellas, a que sé contráe íá Real ' 
orden circular de 18 de diciembre de 
1920, moJificada por la de .2. de sep- 
tiepibre último, debiendo disfrutar el 
haber de si; clase y pan durante; el tiem- 

' po de su permanencia en la Academia, 
per hallarse comprendidos en el artícu
lo 90 del vigente Reglamento orgánico 
de las Academias militares, el que debe 
entenderse en el sentido de q;l' es su
ficiente acreditar en la fecha de la in
corporación haber servido dos años "en 
filas en cualquier tiempo, bien sin inte
rrupción, bien en diferentes períodos.

tafllsii iiliMa 

DIRECTOR: 

DOCTOR PIZARRO

A la segunda: Coméis falta y puede 
recogérsele la escopeta si no tiéñs licen
cia de uso de armas, y si el terreno rio 
es vedado de caza.

Con estas manifestaciones queda eva
cuado el dictamen; pero haremos algu
nas aclaraciones.

El artículo i 8 de la ley de Caza con
cede el derecho de cazar libremente-en 
tierras destinadas a vedados de caza; pe
ro. 1-a vigente ley del Timbre, que es de 
fechá postérior, dice en el artículo 93:

«Los dueños o arrendatarios de terre
nos podrán cazar en ellos libremente y 
sin limitación alguna. Si para usar de 
este derecho utilizasen armas de fuego,, 
cualquiera que sea subclase, habrán de 
esta rprqvístos de la correspondiente li
cencia 44 uso de armas.»

Es decir, qüd íós dueños tienen el de 
recho de cazar, con perros, poí eje^pk 
sin pagar nada; pero sí hacen uso ‘d • ■ 
armas, entonces se-les exige, no la 1: 
cencía de caza, que es más cara, sino k 
de uso de armas.

La Real orden de 12 de noviembre d" 
1903 aclara ékté asunto en igual sentid* 
al expuesto. . .

Examinada también toda la Jurj.spri.’ 
deuda del Tribunal Supremo, encontré 
mos dos sentencias, una de 30 de . 
de 1903, y otra de 22 de mayo de 19 q: 
en las cuales reconoce el más amplio de 
recho del dueño para cazar, pero limi 
tándolo en la forma expuesta.

Más clara es otra sentencia muy pos ‘ 
terior de 25 de abril de 1908, que ínter 
preta el artículo 18 diciendo que esa ü 
bertad de cazar es en «vedado de caza; , 
y el artículo g y siguientes del Regla 
mentó de la ley de Caza explica los re 
quisitos que se requieren para ser «v< 
dado». .

Desde luego que no es delito, sino fal 
ta la infracción cometida, y son aplica
bles los artículos 47 y 48 de la ley de 
Caza.

TITULO DO A LA LEY

Enjüiciamíemo Militar 
de Marina

(Continuación)

Art. 43. Los halladores 'de pertre
chos o efectos a que se refiere pl párra.- 
fo primero del artículo anterior tendrán 
derecho a los siguientes premios:

a). Si el valor de lo hallado no exces
de de 500 pesetas, el 30 por 100.

b) Si excede de 500‘y no pasa 
3.000, el 25 por 100.

6) 
•jasa

d) 
Ai a 

. e)

Si excede de 3.000 pesetas y 
de 6.000, el 20 por 100.

Si excede de 6.000 pesetas y 
de 10.000, el 15 Por I00-. ..

de^

no

no

Si excede de 10.000 pesetas, el 10

ÉIÉRGT0YARW1ADA
MILITARAS LA TAR’GE

Redacción y Admimsíración, Carbieri, 
número 8=—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NlM 436
Precio de suscripción des pesetas al mes
Toda la correspondencia, al apartado 436

Ho y e s dé cp^iíltp., de dios a una. 
de la mañana y g í??c o a siete 

de la tai-de

NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI- 
CAC19ÍMOS PARA LA CURA-

C$GN DE LAS AFECCIONES TU^ 
BERCULÓSAS

h e  íEii une L1 ti ti 
8 ti ::

Compañía Espa ñola de Pinturas 
“INTERNATIONAL" 

Fábrica en Luchara—Erandio—Bilbao

Calle del Als'iraafe, I 
(Esquina a Barquillo) 

MAD^ÍD

y 
ti

g 
9 ti s

Aparatos DEXTiR pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería 
(Declarado reglamentario en la 

Marina) • -

ti8

UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA-------

DE LAS PINTURAS - - 
- - - - PATENTADAS
- HOLZAPFEL - -

» I

y

Las mejores tiel mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente Internatmnal para fondos de buques de hierro y acero,.
Copper Paínt para fondos de buques de madera. .
Yaths ¡Racíng para fondo? dé err.barcacíoneB de recreo y regatas.
L¿^c?iihc« Pul-turf! al b&rnsi mfts resistente a la acción del ait6

*oL . • ' . ' " '
DanbeHne» Supera al toísdo ’
FintotL .Quita^Jnt.yraá ¿e 
Esmjtte SurPghL M^y 
Úi^iái^et^ics E

ínt

4/5 voces má<3. Soca mas pronto, 
rapidísima. Eneldo de ácidos.

*. muy brillantes y resistentes.-
r. Su brilló dura umehísiwo.

P^ulinlta, Par.-?. ct’Liiíry'i d' ,^mia. Fiibricud.a a bas» de "gosw If.
quidá; , . ■ n

Beíísísad Paint. Petra fabricar1' do c:unaH. 
yotor FálhL Para pintado dé nolores. No la altera calor.
•acantos Ifqyides, Argéntela (p i‘.tura a bai» de &luxni:rLn), lista para 

naarlft. . : .
pera .wtóplsnosj ote

• ptitentedtw HGLXAPrh Kxigií esta rnarua y no admitan 
otnieb

NiiWfñs $nn b.s ílf» ^4.^ mejorías y» date s ms

.pepósiiíbs <'.n' t.'>lbs los .puérlo^
más b¿L<ita3.

v i-apUdóR tl<J mondo y ¿ibñste^xxk'-.

<1

*<
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4

í
4

444
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Consejo Supremo de Guerra y Marina

Conscítás y díctaieaes
CAZA

Consulta

El artículo 29 de la ley de Caza de 16 
de mayo de 1902 dice en su párrafo ter
cero: «Pa.ra cazar en fincas que estén 
vedadas legalmcnte, es. ■nc.cdsqríp estrj 
provisto de la lic.chpía (Jé cáía/'sín más • 
excepción que la cstábTccida en el ar
tículo 18.» Este, a su vez, dice: ,%Lp;S 
dueños particulares de las tierras, .etcé
tera, podrán cazar en ellas, libremente, 
en cualquier época del ciño...»

¿Necesita, pues, un dueño licencia d< ‘ 
caza pára cazar en Sus tierras cuañdo- 
están amojonadas o arotádas? El que' 
caza en sú3 terrenos, ¿comete falta c; 
cielito y puede recogérsele la escopeta' 
conforme al artículo 4^ ele la ley? , .

Consuítás ' > .

Primera, ¿Necesita im dueño li^epcíq"- 
de caza para cazar en sus fierras cuán
do están -amojonadas o acotadas? -

' Segunda. El que caza en stis tórre
nos, ¿comete falta o delito y puede re 
coger ele la escopeta conforme al artícu
lo 47 de la ley?

SÉctamen 0,r :
A 1.a primera: No necesita licencia dé 

caza.

OoRiingo López
V 1 . ti

■esiKetiBuaea
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MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCÉLONA, Mallorca, 303, 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. —

VIGO, Urzáiz, 30
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Un hidroavión con averías
ILVR.CELOAaY.—Esta noche se ha te

nido notipia de un accidente de aviaciói! 
ocuiT-idó Por l®1 mañaina-.

‘ A las 'Tez y inedia salió pala Palma dé ' 
’ íbílloTca una escuadrinít compuesta por 
ü-es hidroaviones de la- Aeronáutica No-

I val, y a '30 millas del .puerío de Barcelo- 
1 na;-upó dé éllos sufrió una. avería eno'?í 
í inotór y sn'pilotó vióse jíTecisado a ama
lar. For radio avisó el contratiempo a la

¡ Aeronáutica, y el diiector de esté or^- 
■ iiismo, señor Cardona, dispuso qúc ^lie 
’ riv el léniolcadur «Mqnlsé-rrat» y úna ga- 
sol iucr;! j eií b u'sca del b i di o.

Cuanclo el «Montsena,!» llevaba algún 
iiemjpp navegando, encontró al buque 

.. francés « Félix Touch», qüe venía-a Bar- 
i celon-a y traía a remolque al aparato y a 
I bordo a los tripulahítes del misino. En la 
' Local del pñertó trasbordaron los aviadores 
i a una-gosolinera y,marcharon a la Aóro- 
náuticii Naval. . .

Los restantes ' hidroaviones regresaron
■i también a Barcelona..

por IOO. • • ' -
Art. 44. Los halladores de un buque 

j de pertrechos o efectos a que se rece
te el párrafo segundo del artículo 42, ten
drán derecho a un premio, que consistirá, 

n i a cuarta parte de las cantidades con- 
úgnadas en el artículo anherior.

Art. 45< En los. casos previstos por 
os artículos 40 y 42, la autoridad local 
de Marina instruirá el expediente, regu- 
'ado en la Sección anterior, en cuanto 
,ea aplicable, con las modificaciones si
guientes:

a) Se tomarán las ’ declamaciones del 
-.apitán y tripulantes del buque hallador 
jué se juzguen oportunas /para acreditar 
el lug¿rVcircunstancias en- que fué ha
llado el buque y la forma en que se le 
condujo a aguas españolas. ' ‘

b) Se deducirá testimonio de cuanto 
en relación ccm el hallazgo se hubiese 
consignado en el '.«Diario de navegación».

c) Sé describirá d buque hallado con 
-us principales caráctUnst^cas* cíase de 
motor, puerto de matrícu'^, bandera - y 
lemás circunstancias que sC puedan co- 
’ocer y que permitan identifica.,," el buque 
■ quién sea su propietario, por lov docu-» 

, uentos, inscripciones y demás ani.ece- 
entes que se encuentren a bordo.
■ d) Se hará inventario del cargamea- . 
r. y pertrechos que lleve el buque, pro- 
•urando el ínstnictor del expediente que 
:sta operación se realice a bordo, para 
evitar gastos. ■

e)- El liallazg'í se anunciará en la 
‘orma establecida por el artículo 27^ np- 
tiñeándose, ademas,, al dueño del bu- 
,ue hallado, si hubiese medio de cono

cerlo y fuera de español, o Sociedad és- 
pañola, o extranjera domiciliada en Es
paña. En otro caso, se limitará el ins-" 
tructor a cumplir .cuanto . dispone dicho 
artículo 27. ■

f) Cuando el hallazgo se refiera a 
pertrechos o efectos de un valor notoria- 
mpnte inapreciable o inferior a quinien- 
ras^pesetas, la tramitación del expedien
te de hallazgo- se limitará a lo siguiente:

Primero. " Justiprecio, que se efec
tuará procurando utilizar los conocimien
tos periciales de funcionarios de Marina 
o de, Ejército residentes en la localidad.

■ Segundo. Manifestación del hallador 
o halladores relativa a si renuncian o no 
a la parte que pudiera corresponderles 
en el hallazgo.

Tercero. Publicación ' de este por

l™.*, ¡ta
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edictos, con las señales más precisás pa
ra la ideñtifiGación de los objetos a que 
se contraiga, invitando a • los que se 
crean con derecho a aquéllos para que se 
personen cp el plazo de l u í mes ante el 
funcionario que convoque, edictos que se 
fijarán en los parajes convenientes deda. 
Dirección local de Navegación que tra
mita el expédienfe, en los de la compren
sión de la Comandancia de Marina de la 
provincia, y en los periódicos de la misma 
que gratuitamente ofrezcan la inserción 
para servir los intereses generales. ,

Cpartc. Cuando no se presente due
ño alguno o quien lo fuera hiciese aban
dono de su derecho, o no se presentase 
a hacerlo efectivo en el plazo- de un mes, 
contado desde el día siguiente de la no
tificación, el objeto hallado pasará a ser 
propiedad del Estado.

(Continuará.)

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUEÑCARRAL, 10

MADRID
Ampliaciones, répEpduccíonea, pintu

ra# y toda clase de retrato#. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el ticto.
Se admiten trabajos para provincia#, 
A los señorea suscriptorea de EJÉRC5TG 
Y ARMADA Sé lea hace el 20 por 100 d<

tebaja Ipe precio#. ■

M.C.D. 2022



EJERCITO V ARMADA

^¡6i»Ayj*e6«6w8nra

TRE» EOieiDNES. MADRID, P^rlüClXf V ÍK ÑUESTRAS POSESIOHE8 DE AÉRICA, DIEZ CEHTIMOI tJERCiTO V ARMADA ’

UU ESCRITO AL GOBIERNO

U crisis de la Maria?
merante ¡

*"—-—
La Escuela de Alegados dp la Ma । 

-riña Mercante Española, de Barcelona, ( 
ha dirigido un escrito a! presidente del ' 
Gobierno solicitado e| apóyo de éste < 
para que se re.aHce Una franca.
mente Rroterjtora de nuestra. MarM i 
mercante., . I

. cr>h por qU€ ésta, atraviesa— 
dice—tr^ie su antecedente en la indife
rencia coíí que se mira este p.r<)i3iema) 
pues,/ mientras los principales países han 
heemo extraordinarios esfuerzos para 
Cae sus pabellones surcaran todos los 
mares, la flota española está casi reclui
da en la Península.»

Solicitan que se impulsen las relacio- 
nies comerciales con los países hispano
americanos, medio el más eficaz para el 
desarrollo de nuestra Marina mercante

Dicen que ninguna nación del mundo 
esta ,en condiciones como España, de im 

•pulsar sus negocios nparíti-T^ pu ,0, 
,,ue/buen numero de países es. 
pr.tnaLnente a nuestra na.ciáft es 
seguramente un eSfuer;ÍQ de mestr^ í= 
en tai sentido para ct-speader cumplida- 
,rente al esruerzo de España 

. ^T1 a<*emaS- *1^ se ’-ahilite un buque 
"c iela Para que los alumnos de Náu
tica realicen prácticas de navegación, en 
el ev.al puede instalarse además una 
Ex,, csinón flotante de Muestras

CONFERENCIAS
Siti han propuesto las -siguientes con- 

toKindas:
Doce injerencias de temas de arte cris- 

t-nw. s calendario, ñor las que per
cibirá JOU pesetas, por D. Elias Tormo.

sen- cciiferencia» sobre «Los retratos do 
toa i/jujeres de los artistas», por 1). An- 
üre? Uvejoro, por las que pcrcibiró 6U0 
pe Jetas. ’
; 'Seis eonicrencias sobre «El asunta mí- 
.•oláytoo en, el Museo del Prado», por do o 
tanque Díaz Canecía, por las que porci- 
wra 600 pesetas.

Seis conferencias sobre la «Eseucie 
iranís» de pintura», ixm D. Eugenio 
dOrs, por las que percibirá 600 pesetas. 
, Seis conferencias sobre «El proceso del 
ir,dividualismo en Ja pintura-», por doña 

por las que percibirá W pesetas.
Dos confemicias sobre «La interpreta

ron de los mitos clásicos por nuestros 
gandes- pañi ores» y «Los pintores madri-

K

tí X*. 
n r.

ti t:

poveer u f x

$ 
ti

tí t:

í
t-

r 
I

LIMPIA- DEV"lf<FECTÁ PERFUMA

Pefialver, 14. Te" ^no 60-42 M.-BARCELONA: Rambla de Cataluña, 15. Teiéfo- 
no 491 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14. Apartado 272.—BILBAO: Astarloa, 2í Teléfono 22-9¿. -SAN SE- 
anBMAiee „ , . , BASTIAN: Avenida de la Libertad, 36. Teléfono 611, 
a g enc ia s : Valencia, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Santander, Le Coree*, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

I

::

leños del fiei"" . .
T, • . dé la lííviái por laá que 

j-200 peSetás-.
Seis Óoní'erencihfi sobre «Los dibujos de 

Lóyá», p<jr D. Angel Veg^ué y Goldóníj 
ptir láiB Que percibirá 600 pesfetas.

Cinco conferenciás sobre «El signo de 
o t o  de la pintura española», por D. José 
Moreno VÍÍI&, por las que percibirá 500 
pesetas.

Umco confeiéUcias sobre «Velázquez», 
por D. Juan Alleóde Salazar, por las que 
percibirá pesetas.
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t: Varón-Dandy i
PARA CABALLERO

::
::

Hgua Bolonia - Loción ■ Extrae» 
to » Rhum»Quina y Fijapelo 

h o mb r e s mo d e r n o s  
■a LOS Fü FWÍES AFEMIUDOS

Perfumería Panera

8 
H
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UN LIBRO INTERESANTE

Suboficiales y sargentos
Se ha puesto a la venta la segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos aspiren a ingresar 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los pedidos a D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la Guerra, 
etniando su importe, tres pesetas, por 
giro postal.

KX-'

VEJEZ PREMATURA, AGOTA»! NTO 
USAD SELLOS ‘‘LYRI0SMA”

Grao tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa
mente inofensivos^

Pueden tómarló. personas delicadas y de edad avanzada.

lah: lilllll. Uüliill 1. íllIi-lijiilMt Da 6®. toi, 8
Fracio, 15 pesetas» Se remite por correo, aumentando 0,50 pts. par franqueoK

fi©^ABOH DE TEJIDOS FINOS.SEDAS.PUNTOS , 
8 H M ENCAJES. FRANELAS, ETC»g*rA«AK K O UZARITURRY y REZOLA (S-AV,

DIARIO OFICIAL
6®«6TEHIB d e  l a  g u e r r a

Estado Mayor
Se concede licencia para contraer ma

trimonio con doña María Antonia Sierra 
Solares, al comandanta jHé de Estado 
Mayor de la quinta, brigada de Caballe
ría D. José Medina Santamaría.

Inválidos
Se concede ingr'esc en el Cuerpo de In- 

váhdQs al sargento de Infantería D. José 
Egea Sánchez, al cabo del Tercio don 
Miguel Fuentes Trujillo y a los soldados 
José Hidalgo Cera, Regino González Gon
zález y Balbino Valcárcel Balboa.

DE TENERIFE

Despreadimieaio de tierras
En el. kilómetro 30 de la. carretera ge

neral del Norte, a la salida del pueblo 
de GaracHico, ha ocurrido un despren- 
chmiento de tierras, a consecuencia del 
cual quedó interceptada, la carretera en 
vna extensión de treinta metros. Con las 
tierras cayeron algunos cascotes de grai 
tamaño, que interrumpen por completo 
el tránsito. En esta situación, quedan 
incomunicados per la vía terrestre los 
pueblos de Silo y Buenavista.

Poco antes de suceder el desprendi
miento pasaron por dicha carretera dos
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PUREZA GARANTIZADA^^ 

ESPECIAL PARA EL LAVADO

•■ír SAN SEBASTIAN

autobuses del servicio de viajeros, que
conducían a numerosas personas. .Un 
momento más tarde, y hubiéM sido 
aplastados por las enormes piedras caí
das desde una altura considerable; al
gunas dé esas piedras miden /siete me
tros de largo por tres de áridn^.- ,

Las autoridades acudieron al lugar del 
suceso y ordeñaron que cuanto antes se 
den comienzo a los trabajos para dejar 
expedita la carretera, t

Por forttiná ño ha habido que lamen
tar desgracias pérsonaleS; .

Créese, según infortiieS de los técni
cos de Obras públicas, que se tardará 
i6 Tn'enós uS mié3 fn dejar restablecido 
el tránsito por dicjha vía. _

La contrariedad esto ha produci
do es bien de suponer, pues, aparre de 
los perjuicios que sufrirán los veninos 
de Silos y Buenavista por la incom'uiii- 
cacíón, resultará que los exportadores 
de frutos de aquellos contornos, eñ grá?I 
húmero no podrán realizar su comercio. 
**************#***^
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LECHE C¿ro^W)A

Cg únieS qu# rompía e» yéntajoaa* 
ménte a la leche fregó# en la Mimen-» 
tSci^n de loe niñoi y en leí uao» do- 
mésticojl. Folletoe gratis # quien ló 
«xlicite de 18 6ecle« NE8TLI,
A. E. P. A. Gran Vía  Uayetani, 41, 
Bst c c Io m, o de su BelegMlée en 
Madrid, esníe 4» II w

ESPECTACULOS
ESLAVA.—A las cinco y tres cuartos 

y a las diez, Santa Juana.
INFANTA ISABEL.—A las seis y me

dia, La mano de Alicia. A las diez y me
dia, La simpatía.

. COMICO.—A las’ seis y media y a las 
died y media, Colasín, el chico de la 
cola.

MARAVILLAS.—A las seis y media y 
a las diez y media, Alegría Ennart, Lui- 
sita Estese y /Jatdy.

PRÍCE.— A las ^icz 
da. fruición ¡ or la gras

to, varia- 
i a. da cir-

ón del panq)conat© de
icciia grecorromana.

REINA VICTORIA 
di:i v'a las diez v ci ar1(), Ro .a de M:¡-

( OMELI.\. A Fas‘diez y cuarto, So
leá.
i»**»»*******»******#****##***#

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rio ,:q  Ejército ríconiepdamos .-visiten

5
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El café restaurante de moda, 
donde mejey y más barato se 

come en í^adrid.
Cuijiertoe* 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta. No dejen de 

visitar su salón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tardo y diez de la noche.
Y M A R C A L L , N U M .

Teléfono 25-95 H.
5

^SEÑORAS!
¡ Creo que res agradará ~ 
: sabpr qye la Perfumería | 
: Vázquez: podrá venderles | 
| todos tos artículos de su | 
¡ Casa a un,precio muy re- | 
j dyeidoy por ser proveed©- | 
3 de la Cooperativa Mi- | 
ti 
y

|

litar | 
naala *. | 

Sm OMío i'-Madritl g.

Reforma efl las leyes 
penales

En el Código penal

iPof Real decieto de 14 de noviem,bie 
(«Gaceta» dei lc>) se disponte;

Artículo l.° El adículoi 8.° Código 
pena-I yigente, que empieza-didendó r «No 
delinquen y, por consiguiente. .están exbu- 
fo^ d® responsabilidad criminal»..., que
da modificá-db ®n lo que empresa- pl' núme- 
i<o 3.°, en la síguteate forma:

: *3.° El mayor de ntíeve años y menor
de (Ííé^ seis,, a no ser que haya obrado 
con disoe-nrimíbbto. El Tribunal senten- 
elador hará declaa-hción -cipTesa sobre esto 
punto para impotierle pena o decJaTiuk 
inesponsa-bk.»

Los mienioires comprendidos entre la-^ 
expresadlas edades1, acusados por delitos 
o faltas cometidos -en territorio al ciuai 
albaaibe la jurisdioción de algún Tribunal 
tutolar para; niños, no podrán ser someti- 
dbs a otros procedimientos ni sanciones 
qnb los antmizados por la Ley y llegla- 
mento reguladorbí de dichos Tiibimales

■ . cometió el
Cuando el lugar donue " "’-vjón 

delito o falta no alcance Ja jurisa^.., ' 
de ningún Tribunal tutclai- para niñols, eí 
mayor do nueve años y el menor de diez 
y seis, responsable de la infracción, será 
juzgólo confórmuL* a los preceptos dé la) 
Ley de Enjuiciamiento cThuinal, y Le Se
rán aplicados los del Código de Ja. Ley 
penal que corresixjnda: pero durante el 
procesó lío sufrirá en ningún caso prisión 
preventiva, en los establecinúe-ntos desti
nadas a este fin, si bien el Juez instruc
tor podní acordar su reclusión provisio
nal en abilos o establecimientos dedicados 
al ou-klado de la infanoia., cuya d&signa- 
ción facilitarán los alcaldes, a cargo do 
los Ayuntamientos respectivos; y cuando 
reeaigai sentencia condenatoria, el Tribu
nal w/ntenciadcr otorgará siempre el be
neficio de suspensión de oondena, insti
tuido, por la Ley de 17 de marzo de 1908, 
por un año, transcurrido el cual sin que 
M reo haya delinquido de nuevo, se con- 
sideiará remitida la c ondena. La -suspen
sión de condena so otorgará a los meno
res de diez y sieis años, aunque tuvieran 
pendientes otras, y el fallo o fallos en 
suspenso sólo serán ejecutados cuando ep 
reo delimiuieTa de nuevo después de ermi- 
P^t  ^os diez y E£Ís años y corriendo el 

. plazo de.la suspensión.
' Art. 2.° El párrafo primiero- del* ai iíc j - 
lo 86 del Código penal y cualquier olio 
precepto penal o procesal que, ciamo aquél, 
se refréra a. lo® menores de quince años, 
quedan modificados1 en el1 sentido dé ex
presar que se refieien a los menores ib* 
diez y seis años.

El •páiTafo- segunde- del artículo' 86 del 
Código penal sólo será aplicable a los ma
yores da diez y seis años.

Art. 3.° El artículo 10 del Código pe
na.!', que enuTOCTa Las circunstencías agia- 
vantes, qubSk modificado -en cuanto su 
refiere á las circunstancias 17 y 18, en 
la siguiente forma:

«17. Haber sido castigad'j' el culpable 
antoríprmente per delito a que la ley 
ñale igual o- mayor pena, o por dos o mf > 
delilus a .que aquélla, señale pena menoi».

Esta < ircunstancia la tomarán 'en <■-. u- 
¿Merarióri los Tiibunale: ira

icunstamias del delincuente y la natuiu- 
kv.a y los ef'ccto.s del delito;, pero pun
ca po líó ¿eí uprtK'iúda. -cuando el ddin- 
cuénte sea, menpr de diez y seis años, 1 i 
m caso alguno se ioiirarán en. e -nsiderv- 
h ó u los dcHiOiS eoinkridqs por (|uicn. al 
‘jécutarlos. no hubiere cumplido dicha 
odiuL Tí^yoep , .seráii estimad.■ .¡OH
efectos de la apreciación de -esta mroutis- 
lp nlia, *5 -.del i i as cona' tidos a 1 i.tci iornnn- 
íé YuanTo aes^" su ‘éjecuciori haya pasa-

Jíynipu nectario para lu pivsorin- 
Aón do los mis ni >■'.

d<S. Sc!f iviucidcut'
Hay re i nej delicia, cuando, ;d yer juzgado 

un.culpab.k- 1X>t .,up delito ,cst/uvimc eje- 
cutorianienfe óendenado por otro coín- 
prendido en el mismr título de -esto Có
digo o en lai.m-ism.a iey especial, sienip.o 
que'la pena señala<';v a.l delito i astigm o 
anforiormente sea superior o igual a lá 
quio esté asignada al delito qyé o-c péiia.',- 
o. por Ib .menos, o. ntenga aqu<yia algmo 
do los gi'ados integra lites de ésta.

Loa efecto® de la reincideiiclii, qu"' 
circunstania agiavanto, cesarán cuar 
haya..paSaido el tiempo necesayi rpara 
paWMfipoión tkl delibo que ¡n i 
apye-ciaiiTá. '

En! Mhgíui cuso, se estimará la cir-pm 

¡o

la

tanciái -agravante de reincidencia ctumno 
el réo hay^i delinquido antes de < ¡:n.!.!’’¡h' 
diez y seis años, y iimícá ■ppCBrañ .-er up; ■
ciadas -como- debetniinaiitcn' reínc'éií’-i:- 
ciia-, cuando se trato de. reos may..,! d.; ii-.' 
diez y seis años, las eon&nas' qú? kü L-- 
yain 'sido impuestas, antes de cumplir di. 
cha edad.

AH. 4.° Las condentiní■ ^oi-. íHños ■ 
(Sigue en la página cuarisO
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metidos íatiit-as. de cumplií1 '¿tez y seis años 
no impedirán la cotillón a les reos a 
quiénes les hubieren sido impuestáfs, d¡e 
los benefieios d§i la Ley de 17 de marzo 
dje 1908 ;.lk paimera vez que sean conde
nados por delito aom&tido después ck^cum- 
pli..r dicha éd<td. .

Art. 5? Los Jueces y Tribunales no 
imnátirán al Registro, central de ántec.é- 
lentes penales, para.' su incorporación,
testimonio de las condenas impuestas pór |
delitos cometidos cuándo los reos no- hu- 1
bierun ciuuplído diez y seis a.nb¿ de eda'd.

Ou-ando los eñear^adbs del Registro 
central de antecedentes penales liayan d¡e 
c-ea-tifiear los relativos a. cuailquier perso
na, no il;o harán nú.uca di? las condenas im
puestas pór delitos coinctidos siendo ine- 
nor del .diez y seis años la persona de cu
yas antecedientes se certificpue'.

túa ql artículo 23 del Código penal, en la I 
fol'ma y términos que se fijan éni las dis- I 
posiciones transitorias. * '

Art. 8." Si. en la' e jeeración y ia.plhw$p5o 
de este Real -decreto- se suscitaten dindas, 
cuyo, solución en cada caso concreto no 
Sea, de la. competeíncia del Tribunal res- 
p.ectix'o, serán- resu-eltas por el ministerio 
<le Gracia y Justicia, previo dictamen de 
ía Sala dé gobierno del Tribunal Supre- ! 
mo,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Eh1 las causas con s^tépóia: 

firme en que háya reos condenados‘por- 
delitoá comeüdos cuando aún no hahteu 
cúmpla do diez y seis año s de edad, o a 
quieneis.les baya sido apreciada la circtins- 
tancia agravante de Teiteia.ción o la de

| i ew¿dencia, serán ix^-visadas las senten-
La! inscripción de las condenas impues- i 

las a quienes sean menoiés de diez y ¿seis - 
años en los. Registros de Cada Juzgado o 
Tribunal no entrañará otro alcance que el 
dé hacer constar todos los datos de lacau- 
ísa necesarios para conocer las ciicu.nstan- 
c.ia.s de ésta y para, la- ejécución1 diel fallo 
recaído; .pero los encargados de dichos -Rc- 
gistrus no certificarán nunca dé 'tales iñs- 
cripcipnis-s, y. lo hicieran, aparte de laf 
responso,bilidad. en que incurran, las ciár- 
tificacioines expedidas no producirán efec
to legal alguno.

Art. 6.° Las condenas impuestas par 
delitos cometidos cuando los reos- fueran, 
mayores de diez y seis años y menores de 
diez y ocho serán inscriptas en los Reg-is- 
trejs de penados de loé Juzgados y Tribu
nales 'correspondientes y en el Registro 
aentral de anteceden te-si penales, y certi
ficarán dé.-ella los encargados de los res-; 
pectivos Registros. Pero cuando hayan 
traniseuridO' seis años sin cometer ninoTm 
nuevo delito y observan Jo buena condíue- 
ta, 'desde que la penó- impuesta quedó 
cumplida, o desdo que, con arrecio a. la 
Ley de Condena, condicional, se notificó 
f-ti. suspensión al reo, podrá ésto pedir que. 
la. inscripc.i'ón se cancele y quede siin e^ec- 
tji alguno. La. solicitud se sus tan ciará por 
los trámites que determina para las pe
ticiones de indulto, la L?y de 18 do junio 
de 1870. sustituyéndose los informes pre
vios al dal Fiscal que requiere el -ariíc'üi-

'ciáis y rectificad^, en Las que proceda, la 
'imposición' de pena, confoiiuei a. los. pire-' 
ceptos die esto Real decreto, observeíndo- 
fee para ello Jas siguientes, reg-las:

A) Los directores de tóda!s¡ lás prisiio- 
iíe.s ferro,arán inmediatamicnto relaciones 
de todós los penados lexistentes dn- la que 
cada vino tenf^a a su cargo que, .por los 
anteceídeútés dé que dispongan o de las 
íhiartifóstaciones de los propios íptérasa- 
dó^, resulten deliiicuéntes ^tás icio cuin- 
plir los diez jr seis años, o haberles sido 
apreoiadas Las circipustancias agravantes 
17 o Ia¡ 18 del aadículo 10 del Código pe-
nal, y, en una o varias veces, con expre-
sión del número de la causa y fecha, de 
La aentqnicáa, y ¿Lauda prc^éncia. a Los 
penados a. quienes falto menos tiempo pa
ra cumplir su condena, -la. iremitirán co-n 
urgencia, a los Tribunales sentenciadores, 
ouyos presideíntes L?s acusarán seguida
mente i'eeibo tettegráfic-^.

13) Sin espiar al recibo de dichas re
laciones, -los Tribunales sentenoiadoTes

]•;} 24 de dicha ley por lo auto
d.ades mun-icipeJ-e-s competentes, a. los cua.- 
Ié9 se aña diván Jos; de las Corporaaiones 
o Sociedades a qué pertenezca! el solici
tante, si -éste lo pidiere. La: resolución, 
definitiva so adoptará por el ministetir) ¿o, 
Gráciiá y Justicia, sin necesidad de oír 
al Consejo de Estado, y no e-e publicará 
en los periódicos oficiales, a no s*.i‘ qué- 
el propioi interesado solicite tal publica-^ 
ción. Las oancelacioues de insrippióíi de 
conctenas acorde,da-s pivdueii'áji, .les- 
peoto a. las- inscripciones c-úucete.das, k''' 
'efectos expresados en os d,Cií artícluln? | 
anteriores para, bis inscripcíónes de ante- | 
cedentés penales i eferciú..s a. los reos me
nores de diez y .seis años-.

Art. 7.° El presente Real decrete- re- 
gin* desde di díai de su publicación en !a 
«Ga c Ul de Madrid», rsiendo aplicables 
desdé luego sr.s beneficios a todos los i'-os 
pór causas en las cuates inó haya, recaído 
naín sení.-ncáa, firme. En las ca.uvn.s-en cuc 
so hayrii dictado'-scntcnci-a, ]Yoro ésta no 
sea. firmo, se e-spererá a <iue 'Sra cjecnt- - . 
ría la definitiva, para, aplicación dé tales 
henefioics. de acuerdo con lo que precop-

dé los pies,! Laa terribles molestia»..
1 callog y durexas desaparecen coímplé-

tÁment-g usando sólo trei días el pá~ í 
t^ntudo $

Ungüento Mágico
So fulla fcn un eolo cuso. Pregunto a ; 
cu&ntoii te hun u mú o , y oirá usted ¡ 

inatovilha
Wil» o r  SamacSits drsgyflriae» 

1,50. Pe? 2 psistas

FARMACIA PUERTO ;
Piáis de Sais lUefosso, 4.»Ma<dá I

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra.
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irán revisando las ^ejecutorias en que ■ 
consto, por los datos' de stts respectivos 
Ke gis tros, "la mendr edad di? Jc^ rcós^ <ó 
la cualidad de Teitcrantos o I ten- 
tes '¿Lelos inismos; y cuando reciba.u aqué
llas ampliarán la- reviteón a todas las cau
sas comprendidas én tátes relaciones que 
aún rao hubieran sido revisadas.

C) Lr¡s Tribunales sentenciadores pa
sarán airg-entemente cada causa al magis
trado paraenté respectivo, quien, en el tér
mino máximo de tresi .días, propondrá ají 
Tribiinal, y éste qoo-rdará La x^lapaación 
de oficio -de cuanto s antec eden tos sean - 
necesairios para. Riere ditar ti el penado ora 
al delinquir menor dé diez y sois años o s. 
ía raeifQraciió.n o . la. rcíincidcncia. qué se 
apreció en la, sentencia, de las. que ]?or 
razón de la pena, impuesta ul delito- ante
rior no- debei sgr tomádai en consideración 
o estaba .presci’i-pta aj s¡er c-ondénado el 
rea, según los preceptos de este Real de- 
epeto. Estos datos deberán ser pedidos y 
remitidos con la. mayor urgencia., si,n oüe 
deban transcurrir más de diez días desde 
el recibo de la petición hasta la a porta- 
ción de losi datos—rsalvo casos extraordi
narios justificados—, corrigiendo los pio 
sideñies délos Tribunales toda, morosidad 
si /estuviere-en sus -fácmládes, y dando 
cuenta, al subspcFétSS^) de Gracia v Jus- 
tioia para qile efectúe o interese su cc- 
rqección, cuando no lo C tu viera.

])) -Con los datos recibidos o sin ellos, 
qqando aio sea. necesari-o, se pasará la cau
sa a-1 fiscal, el que, •( n un término que no 
excederá nunca do ci,ncó días, dictamina
rá Jo que preceda, proponiendo la rebaja 
de la pena que, en su caso, haya do ha
cerse al reo.

E) Dentro de los tres días inmediatos, 
el Tribunal -sentenciador acordará lo oui 
resplte procedente, cómunicáníhiío sin pér
dida de tiemve-on la nueva li(jU>teción 
de condena, al director de La prisión don
de se encuentre el reo, para, los efectos 
non si guóe.ntos. intiv/'o los de pr puestos

Del cercado ajeno
Libros de texto de Ss.
tado, según el Sr. Giménez So» 
ler, catedrático de la Universi-

d?, Zaragoza

Do1 la Universidad de Zaragoza, quizá 
pudiera afirmarse -que es de 1-a. «más Un.i- 
versidíaid» de las de España, no' precisa- 
niiqiito porque valgú más o menos, reco
nociendo. que vale mucho, su profesorado? 
que el meritísimo de otras, sino por su 
ambiento corporativo, . .

Publica una excelehté toyista titulada 
«ETniversidad», de la dual .vámOd ti €t]ñar 
unos páiTafos, d-ondek -con sincefidad y 
valentía dignas de todK^oa, el Sr. Gimé
nez .Soler trata, del «Examen d0 Estado» i 
y de los textos, enfocando el ■ asunto a 
plena luz y desdé la.s aituras del bien eq- , 
mún, rehuyendo todo equívoco y inixti- ' 
ficación con qrlo lalgühdd pretenden ir- 1 
útilmente encubrir la realidad. El Sr. Gi
ménez Slólér reconoce él hecho iridiscuti- 
b'le, aUinqué piadosamente no so cólmente 
detente de los interesados, que el público 
en general, salvo contadas o interesadas 
excepciones, nó' eetá conforme con nues
tra organización docente, desterrada de 
los pueblos cultos, y, partiendo de esta 
realidad exúdente, acepta y pide r.oble- 
mente el i-émedio del nial, aunque ello 
suponga, una «capitis diminutio», como 
él dice, de las Universidades.

Libras de texto

«¿Son malos? Intrínseca:mente, nó, por 
regla gehenal; la maldad suya comiste en 
ser intríneecamente demasiado buenos; 
los autores ponen todo su afán- en lucir 
su sabiduría.,1 en dénrzzitrar qué saben nzu- 
oho y no se dan cuenta de n quién en se
ñan: son mallos por inadécutidos; Tlisíc- 
rías univereáJes de 7í'O páginas correr. 
;>or .esos Institutos; Gramáticas con lo- 
da« las subliinid^les de la liklogía i'.v- 
derna; FÍsácds con problemas, que exigen 
el ínuiíej® de -tablas de logo ritmos, con o 
en Uais éscudas do ingenieros, y A «g'uml-

para él baheíici-o de HbertitSl ¡é’dhdié^iíí] " 
en el tiempo qu-y cp,n aírete o a La nvevi , 
liq iv.dación ebreespéndá.

F) Ijas Seccdo^e.s resp '-eti-vas ■ do lm 
lid:enejas ur'eticarán toteo las nctuaei. -

que. quedan rol?.! 
caso.«

ada.s. aun r n les
e La condeno, ñu puer ta al neo 
i lo rfor la Srihi s@^upda d?l

Tribunal Suprcmi al resolver recursos de 
OaSación.

G) Todas la-s insusi nes deberán que
dar ultimadas dentro de los noventa, días 
naturales &:p,uicntes al. de la. publicación 
en la. «Gacetas d-c esto Real decreto.

Segun^ti’ En las causas- contra rour 
menores de diez y seis años, o a. quien -e 
hubiera apocado la'circunstancia 17 o la 
18 del artículo 10 dr;l í'ó'Hg."' ponak en 
las cuales hubiere recaído senLcn-i:t firme: 
poro en que no haya comgnzadó -aún la 
ejecución do la sentencia, coa cualquiera 
el motivo do. ello, siempre que los, reos 
o'tén a disposición del Tribu.nal senten
ciador. «e c ncederá la. revisión de las cun- 
droas impuí stas por los mismos trámites
lijados en Ir '' ;- 
¡r/ccede, pr- -i-'..' 
fuá el. apar!.:'.Jo 
tal sustiuiciac-'n

c'ición transitoria qu< 
lite de te qv.e preocp 

Á) i'o la misma., sin qv<
" idz-'vvii'o ] ara. -ri

tes ro s ompi?- en cu nipnr
-.rancio deban i aorr'a. S- i<>.-

u .•ívnle;
'co.~ no c~

' -n a dispcsicVn de! Triiiun-,.’ (■■■:.■■ 
cor, La revisión no se h"rá he.-t:-. a.ur -r 
capturados o se proven tez; pora ema-'-n 
a ctimpiir sus coadenas
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BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Víctor ¡a, 2 
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Declarada reglamentarla 
para el Instituto de la Guer- 
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos h s se- 
fiores jefes y oficiales de los Iiistíí^Ds
de la Guardia civil, Carabineros, Éii^i- 
to español, Miñones de Vizcaya, Ct^rpo 
nales y entidades Bancarias están dotados cíe la 

pistola ^STAR”

A ios Cuerpos armados, en cada'fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
iodos los pedidos al depositarlo;

.pues significa dése^nfianza: hacia ellos, 
quiere decir que los títulos qué expenden 
supo'nen ciencia, pero no 18 dan, y el Es
tado, en nombrq de la. sociedad, quiere 
ééteiorarse d-e que la suposición es cierta. 

La desconfianza existe, y creo nuestra 
deber acepte# el hecho y aceptar el e^ 
inch de Restado ante Triímnfll foi-mado 
intervención del profesorado oficiáis sél» 
.entregando nuéstí^ labor a. la socied^ 
para que la examihe' y la juzgue «ion ab
soluta libertad hareiiios qué confíe «n nos. 
otros. . .

¿ Qt>e los examinadores sabran Si'eití.g 
qué los catedráticos? ¿Qué serán prac¿ 
coaes y no ■hombrea de ciencia? Y ¿quien 
lo lalyieigura ? ¿ Es -qué por privilegio negah 
do a los demás sólo a nosotros nos es du
do saber? Sucedería que, no habiendo d0 
ser jueces y parte, no naciendo ^ni- 
iíendo la ciencia en hosotiíós, .iríara^ 
filas tilM; toiupcríamos ti molde en (piti 
htt'/ SrM-eíTa-mos Id materia y sería escu-- 

' chado el que lo mereciera: y vería desier- 
i tos Jos ba.ncOs el que So ; la historia. de 
! la Pedagogía lo áfii?na> y el caso de la

•Racultüd de París en abril .úlínyo confir
ma que los estudiantes prescinden y quie
ren prescindir de quien no les enseñe,»

turas que parecen dedicadas a ingeníelos 
agTonómos.

Ese es su vicio: Ja inaLipiación. qm'
es doble; las inteligencias de 1 3 niñus 
de los Adolescentes no sen (^pncos i! 
comprender y asimilarse su contemlo: ( 
tiempo de que (fiepunen les cíñeos cií 
Instituto na es suficiente: como en 1 
Univei-sidad ningún profesor tiene en 
cuenta qiic no es'el có’o y que su^ asig- 
iiárüra es un detalle cu el plpn de la F ■- 
cultácl, en los Institutos ninguno se Ja 
cuenta de que son chicos sin plepa ración 
ni entendimento formado, y -que el plan

o

so djirige, nlo o- formar sabios, sino a po
tó a los chíctis cií cohdiciütierj de apren
der, y qiic no hay sólo una á^knhrrn, 
La suyai, sino jmrchqs, y el tiempo es bre-
ve. Todos parecen proponcTac .fcrn’ar ■'"/■
peci-ali^tas; p r proponerse enseñar 
lo lo que deben, ensenan menos de lo
loben y los niños necesitan.

Creen anuehos padres dé familia 
son U6Í, muy gordos, para jwíilica 
vito precio: pe 
n¿ dad científica

por

qr

ciue

El examen de Eítrdó

Todos eousidei'amos el examen de Es
tado como una. «capitis diminutio» do tes 
Universidades y ceiitiLs docentes; lo es,

DE SEGURIDAD

Nombramíentos

Capitán D, Esteban Mohíno Tqribio, 
para Madrid.

Tenientes: Don Alfonso Martínez Qre- 
sada, D. Dionisio Pelayo. Mézo y Q. Mk- 
miel Guerra González, para Barcelona; 
don Julián Vázquez Calleja, para Viz
caya.

Suboficial D. Marcial Arnáiz Romero, 
para Vizcaya. . .

Sargento D. José Santos García Au- 
sín, pira Logroño. "

Cabo D. Emilio Arias. Iglesias, para 
ViHagarcíi. .- ^'v

Guaidias segundos: Don Mantel Gó
mez de la Asimdón, D. Juan José\Ródti- 
go Sevilla, D. Alfonso Sisto Ahneieiro, 
don Ricardo Gómez Gómez, D. Btóyí 
Atienza Carrión, D. Vicente Aguilar Jt 
meno y D. David Ortega Rica, para Ma- 
o.ij; u. Justo Gómez. López, D. AntQnío 
lluíedia Aceitunó, D. Pedro GonzálezBi- 
ór-i .c. D. Ramón S:.ntancr Aguiló, don 
BeraTÍo Torieion Cebrián, D. Manuel 
G:s-?ón Torres, D. Mateo Ramiro Muñiz, 
(R n■ 1 n iíor-'m Ror.-oral, D. José Nava
rro Scheroff, D. Vicente Martúrcz Del
gado, D. José Palma Murcia, D. Benito 
balvany Alemany, D. Rafael Pérez Suá- 
rez, íj. Vicente Martín Sánchez, D. An- 
géí Bárrio Galán. D. Antonio Aranda 
Carazo, D. Froilán Tardido Izquierdo, 

rítoj redro Rocano López-^ Q. Basilio Ce 
Antonio San José, D. Enrique Moreno 
García y D. Eladio Gómez Palacios, para 
Barcelona; D. Modesto Encabo Cottes, 
para Vizcaya; D. José Vázquez Fernán
dez, para El Ferrol.

Guardias primeros: Doh Florencio Giw 
tiérréz Ibáñcz, para Vizcaya, y D. Frafl- 

dd Barrio- para Barcelona.

ESTE NUMERO HA S3D0 REVISADO
POR LA CENSURA

- interesa saber que poT mediación í 
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